
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío; mayo dieciocho de dos mil veintidós 

 
 
 

Ejecutivo Laboral, radicación: 63-001-31-05-003-2020-00157-00 
  
 
INFORME SECRETARIAL: Pasa  a Despacho del señor Juez,  solicitud de entrega de 
títulos judiciales,  suscrita por la apoderada de la demandante (Archivo 35). Sírvase 
proveer.  
 
 
 

MARÍA CIELO ALZATE FRANCO 
Secretaria 

 

 

Visto el informe que antecede y en atención a lo pretendido por la apoderado de la parte 

demandante, se ordena oficiar al JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

ARMENIA,  con el fin de solicitar información relacionada con el estado actual, del 

depósito judicial Número 45401-500953 constituido en trámite de Pago por Consignación, 

(Prestaciones Sociales), cuyo beneficiario es el señor LUIS FERNANDO MURCIA 

NAVARRETE, identificado con CC. 89.008.284, lo anterior para que obre en el proceso de 

la referencia  

 

De otra parte y en caso, de encontrarse pendiente de pago el referido título se autoriza su 

entrega a la señora DEIBY CASTRO GIL, identificada con la cedula de ciudadanía 

número 1.005.279.186, de conformidad con audiencia de conciliación llevada a cabo en 

este Despacho, el tres (03) de Noviembre de 2021. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO  

Juez 

 

 

Carito 17/05/2022 

Maria cielo 
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